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Número 5995

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO S IETE DE CARTAGENA

E DI C T O

que todo lic i tado r acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio res y l os preferentes,

s i los hubiere, a l c rédito de l actor con t inuarán subsisten-
tes, en tend iéndose qucel rema tante los acep ta y queda
s ub rogado en la responsab il idad de los m ismos, s in dedi-
carse a su ex tinción de l prec i o de l remate .

Don José Manuel N icolás Manzanares, Magistrado-Juez
dc l .I uzgado de Pri mera In s tanc ia e In s trucción nú -
nie ro Siete de Cartagen a (Murc ia) .

Po r mco i o del presente, h ace sabe r : Que en es t e .(uz-
gado y bajo e l número 294 de 1 994, se s igue procedi -
m iento judic i al suma rio del artículo 1 3 1 de l a Ley Hipo-
tecar i a, a i nstanc i a de Caj a de Ahorros y Pen s i o nes de
Ba rcelona, "La Ca i xa", representado po r e l P roc urador
seño r Lozano Segado, con tra J . F . Celem , S .L., en rec la-
mación de crédito hipoteca ri o, en cuyas ac tuaciones se h a
aco rdado sacar a la venta en pública subas ta por las ve-
ces que se d irán y término de ve inte días cada una de
ellas la 1 i nca h ipo tecada qu e a l fina l de es te edi c to se
i den tifica concisamente .

La subasta te nd rá l uga r en l a Sala de Audien c ias de

este Juzgado por primera vez e l próx imo 23 de mayo, a
las once horas, al t i po d e l prec io pactado en la escritura
de con s t it ución de la hipo teca ; no concurri e ndo posto res,
se señala por segunda vez, el día 22 de junio, con e l tipo
de tasac i ón del 75% d e la primera; no hab iendo pos tores
de la m isma se seña l a por tercera vez y s in sujec ión a
tipa el día 21 de se p t i embre, celebráddose en s u caso es-

tas dos últimas a l a m isma hora que la primera .

Condiciones

P r imera . No se adm i t i rá postura a l guna que sea in-
I criur a la ca n tidad de 1 3 .970.000 pesetas q ue es l a pac-

tada en la mencio nada escri tura; en cua n to a la segunda
s u basta a l 75% de esta suma, y en su caso, en cuan to a l a

te rcera subas ta se admit irán s in s ujec i ó n a t i po .

Segunda . Sa l vo e l derecho que tiene la pa rte ac to ra,
en todos los casos, de co n currir como postor a la subasta
sin verificar tales depósi tos, todos los demás postores s i n
excepción deberán consignar en la c uenta de depós itos y
consignaciones de es te Juzgado una can t idad igu al por lo
menos, al 20% del tipo, tan to en la p rimera como en la
secunda s uba.s ta, s i hubiere lugar a e llo, para tomar pa rte
en las m i smas. En la seg unda subasta, e l depós ito con s is-
tirz5 en el 20% por lo menos del t ipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo an teri o r será tamb i én apli-
cable a ella .

Tercera . Todas l as pos turas podrán hace rse a cali-
dad de cede r el remaLe a un te rce ro y rea l izarse po r escri-

to en p liego cerrado, desde la pub licación del presente

edicto hasta la celebración de la subas ta que se trate, de-

posi lando en la mesa del Juzgado, junto a aquél el i mpor-

ie de la cons ign ación o acompañando e l resgua rdo de
haberlti hecho en el estab lec imi ento destinado a l efec to .

Cuario . Los au tos y la certificación del Regis tro a
que se re f icic la reg l a 4° del artículo 131 de la Ley Hipo-
tccar i a están de mani fies to en la Sec;re taría ; se en tenderá

Qu into. Se prev iene que e n el acto de la su basta se
hará con s tar que e l rematante acepta Las obligac iones an-
tes exp resadas, y si no las acepta, no le será adm itida l a
propos ic i ón ; tampoco se admitirá postura por escr ito que
no contenga la acep tación exp resa de tales ob ligac i ones .

Sexta. S in perjuic i o de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, co nforme a los artícu los 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciam iento C iv il , de no ser hallados en e l la
es te edi cto ser v irá i gualmente para notificación a l deudor
de l triple seña l amiento de l, l uga r , día y hora de l rema t e .

Sépt ima. S i po r fuerza mayor o c ualqu i e r otra cau sa
ajena al Juzgado no pudiera celebra rse la subas ta en el
día y hora seña lados, se entenderá que se celebrará al s i -
gu ien te día háb i l , a la misma ho ra y lugar, exceptuándose
los sábados .

F inca obj eto de subasta:

Urban a nú me ro uno .-V ivienda núme ro uno en
plan ta baj a con al ti llo. Se h a lla d istr i bui da en diferentes
dependencias, pat io, po rche y ja rdín , con u n sem iaótano
destinado a cocher a . Tiene una superficie ed i f icada de
200,50 metros c uad rados, los cuales corresponden 129,67
me tros c uadrados a la v ivi enda y el resto a l sem isótan o_
Forma parte del conjun to r es ide ncial Isis, asentado sobre
l a pa rce la A- 1 1 del pla n parc i a l de ordenación de l po lígo-
no de San ta Ana, deCartagcna, en la d iputación del Plan .
Inscrita en el Registro de la Pro piedad de Cartagena 1 a l
fo l io 1 33 del tomo 2.427, l i bro 825, finca 70.894 .

Dado en Car tagena a 10 de ma rzo de 1995 .-E 1

Magistrado-Juez, J osé Manue l Nico l ás Manzanares.-La

Secretaria .

Númcro 5996

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI CT O

E l Magistrado-Juez de Prime r a Instancia número Uno de
Murc i a ,

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo- l e tras de ca mbio número 574/94, a i nstancia de
Oms y Viñas, S . R .C ., con tra F r ancisco J av i e r And r a da
Garc ía (y co n tra su esposa a los efectos del artíc ulo 1 44
del R.H .) y e n ejecu c i ón de sente n c ia d ictada en el los se
anuncia l a venta e n pública subasta, por térm ino de vein-
te días, los b ienes inmuebles emba rgados al demandado,
que han s ido tasados peric i a lmen te en la cantidad de q u i-

nientas una mi l (50 1 .000) pesetas . Cuyo rcmatc te nd r á
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lubar en la Sal a de Audienc ia de este Juzgado, en la for- madamente 0,W po r 0,60 me tros, valo r ad as en 60 .000
ma siguiente :

En primera s ubasta, e l día 1 6 de mayo próx imo,
ho ra de las 12,30, po r e l tipo de tasac ión .

En segunda su basta, caso de no quedar rematados
los bienes en l a prime ra, con rebaj a de l veinticinco por
ciento dc l tioo. el día 8 de iu n i o nróxi mo . a la misma
hora .

Y en te rcera subas ta, si n o se r ema t a ra en ninguna
de l as an te r iores, e l día 5 de julio próx imo, a l a misma
hora, s in sujeción a tipo pe ro con las demás co nd i c iones
de la scgu nda .

Sc adv ierte: Que no se admi t irá postura, en primera
n i en seg u nda s ubasta, que n o cubran las dos te rce r as
p a rtes de l os t i pos de lic itac i ón ; que para tomar parte de-
be rán los l ic itadores ingresar en la cuenta p rov i s iona l de
cons ign ac i ones, nú mero 3.084, de l a Agencia s ita en e l
Infante D . Juan M anue l , del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A ., cantidad i gual o superior al veinte po r ci en to de los
r espect i vos tipos de lic i tac i ón ; que l as subastas se cele-
b rarán e n fo rma de pujas a l a llana, si b ien, además, has-
ta el día seña l ado pa ra e l remate podrán hacerse pos turas
po r escrito en sob re cerrado; que pod rá lic itarse en cali -
dad de cede r a u n tercero, ú nicamente por la parte deman-
dantc, simu ltáneamente a la consignac ión de l precio ; q u e
a instanc i a del acto r podrán reserva rse los depós i tos de
aquellos posto res que hayan c ub ierto el tipo de subas ta y
lo adm i tan, a efectos de que s i e l pr imer adjudicatario no
cuinp l iese sus ob li gac i ones, p ueda aproba r se e l remate a
1'avor de los que le s igan, po r el o rden de sus respectivas
posturas ; que l os t ítulos de propiedad , supl idos po r certi-
ficuc i ón reg i s tral , estará n de manifiesto e n la Secretaría
de es te Juzgado, de b iendo conformarse con e llos l os liei-
tado res, que no tend r á n derecho a ex ig ir ningunos otros ;
que as i m ismo es tarán d e manifiesto l os au tos; y que las
ca rgas anter i ores y las preferentes, s i las hubiere, al cré-
dito del actor, con t inuarán sub s istentes y s in cance l a r , en-
tend iéndose que e l rematante las acepta y qu eda
subrugudo en la responsab il idad de las m ismas, sin des ti -
narse a su ex t inc ión e l precio del remate . Entiéndase que
de resu l tar festi vo alguno de los ante riores scñalamicntos,
la subusta se celebrará e l día s igu ien te háb il , a l a m isma
h o ra . Y sirva e l presente ed i cto, en su caso, de notifica-
ción en fo rma a l os deudo res, a los efectos prevenidos e n
el artículo 1 .498 de l a Ley de Enjuiciamiento C i v il _

Los bienes muebles objeto de ►icitación son los

siguientes :

I .°-Un apa rato de televis i ón de gra n tamaño, tipo
pantalla sepa rada marca Philips, mode l o Supersiren 46,
númcro de serie 46G R 8851- 1 6B , va lorado en 1 25.000
pesetas .

2.°-Cuatro cajas acústicas de color negro, sin mar-

ca visible, de un metro aproximado, de alto por 0,60 de
ancho, valoradas en 100 .000 pesetas .

3 ."-C uatro cajas ac úst icas ma rca Be ll , de aprox i -

pesetas .

4.°-Un te lev i so r marca B ilmeis ter en co l o r, modelo
FC884, de aproxi madamen te 28", n ú mero GTV0047, va-
Lorado en 30 .000 pesetas .

5 .°-Equipo de mú s ica, compues to por :
-Un apar a to Ecler QEM 16-2 amp l ificador, va l o-

r a do en 15 .000 pesetas .
-Aparato Clova GR-1500 Ec ua li zado r , valorado

en 15 .000 pesetas .
-Pletin a Tascam - 1 02 a mp li ficad or in corpo r ado,

va lo rada en 20 .000 pesetas .
-Video Philip s VR 6448, s i s te ma VHS, va lo rado

e n 15 .000 pesetas .
-E tapa de pote nc i a ampl ificado r marca Clova CV-

800, modelo Mosfet-LF, valorado en 20 .000 pesetas .
-Amp li ficador Bel l , rnode lo PCX 4024, valorado

en 1 2 .000 pesetas .
-Dos ampl ificadores Re l l, modelo PA-4022-CX ,

va l orados e n 30.000 pesetas .

6.°-Mesa de mezcla mus ical marca Ec le r, modelo
MAC-60-S y dos p latos g irad iscos Tech nies, modelo SL-
1200-MK2, valorados e n 25.000 pesetas .

7 .°-Apa rato compac L-d i sc marca Pionner,
mu l ticargador, modelo PA- M730, tipo 8FG20- BIT-
DLC,va l orado en 1 7.000 pese t as .

Dado en Mu rcia a 3 de abri l de 1995 .-El Mag istra-
do acc i dentaL-E l Secretari o .

Número 5994

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

ED I C T O

Doñ a María Lópcz Má rquez, Secretar i a en sus ti tuc ión
del Juzgado de Primcra In s tancia número S i e te de
Murcia y su part ido .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juic io verbal baj o e l número 992/94 , a instanc ia de don
Anto ni o Goma riz López, r eprese n tado por l a Procu radora
doña María V icente Martínez, con tra C í a. de Seg u ros
U .A . P . y doñ a Juana Muñ oz Fernández, es ta últ ima ac-
tua lmente en pa radero desco noc ido y en los que se ha se-
ña lado para que tenga lugar la celebrac i ó n del ju i c io el
próximo día 25 de abril , a las doce tre inta horas, acor-
dándose ci tar po r mecli o de edictos a La demandada doña
Juana Muñoz Fernández, hab ida cuenta de su s ituación
de pa radero desconoc ido y e llo bajo ape rc ibimiento q u e
de no compa recer al ju icio será declarada en rebeldía, pa-
rándole e l perjuicio que en Derecho haya lugar.

Y para q ue s irva de c itac ión en legal forma a la de-
ma ndada doñ a Juana Muñoz Fernández, lib ro, fi rmo y se-
llo el p resente edicto en Mu rc i a a 25 de abri l de 1995 .-
La Secretaria, María López Márquez .


